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En este sentido, la presente solicitud continúa desarrollando esta línea de actuación que ya se 
viene trabajando en la ciudad a través de la EDUSI. 

 
6.3. Repercusión de la propuesta en el conjunto de la industria y la economía 

española y europea. 
 

· Se espera un impacto en los diferentes segmentos de la cadena de valor que traccionan 
la economía local del municipio. 

· La descarbonización de la movilidad de las ciudades activa el sector de la bicicleta, 
el cual ya en 2020 ha crecido un 40%. 

· Se activa la necesidad de I+D para la mejora de las condiciones de vehículos no 
contaminantes (aumento de la vida útil de las baterías de los vehículos eléctricos, 
eficiencia de las pilas de combustible, generación de combustibles sintéticos como 
biodiesel o biometano). 

· La descarbonización del transporte público aflorará un mayor volumen de flota de 
vehículos bajos en emisiones como el GLP o el Gas Natural. 

· Dinamización del sector de la fabricación y servicios asociados a la bicicleta y sus 
componentes. 

· Impactos directos e indirectos del cicloturismo y el deporte. 
· Ahorro vinculado a la accidentalidad, la contaminación del aire, el cambio climático, el 

ruido, la construcción de vehículos, la congestión, el uso de infraestructuras viarias y 
otros impactos medioambientales. 

· El proyecto tiene capacidad de generar empleo en sus distintas fases. Fase de 
proyecto, fase de ejecución y fase operativa. 

· Empresas de distinta naturaleza aspiran a formar parte del proyecto: instaladoras, 
empresas de mantenimiento, de telecomunicaciones, de arquitectura, etc. 

· El proyecto tracciona un sector estratégico de presente y futuro como es el 
de las TICs. 

 
6.4.  Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo (Do Not 

Significant Harm - DNSH) 
 

La propuesta se adecua al cumplimiento del principio de no causar daño significativo y se ha 
completado el cuestionario DNSH para cada una de las tipologías de actuación, adjuntas en el 
Anexo principal DNSH. 

 
 
7. ANEXOS PRINCIPALES 

Anexo Principal 1: Plano de situación 
Anexo Principal 2: Cronograma 
Anexo Principal 3: Matriz de riesgos 
Anexo Principal DNSH: Cuestionarios DNSH 

 

8. ANEXOS COMPLEMENTARIOS 

Anexo Complementario 1: Agenda Urbana Local de Pinto 
Anexo Complementario 2: Memoria valorada Avenida de Egido de la Fuente 
Anexo Complementario 3: Aprobación proyecto Puente en el Camino de Getafe sobre el Arroyo 
Culebro 












